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CONDICIONES GENERALES DE VENTA Y CONSIGNA DE ECOLAB HISPANO-

PORTUGUESA, S.L. (en adelante “ECOLAB”) 
 
1º.- ECOLAB garantiza al cliente que los productos cumplen con las especificaciones y 
procedimientos operativos estándar de ECOLAB, según corresponda. En caso de reclamación 
justificada por defectos en cualquier producto, ECOLAB reemplazará sin cargo dicho producto 
defectuoso. ESTA GARANTÍA SUSTITUYE A TODAS LAS OTRAS GARANTÍAS, EXPRESAS 
O IMPLÍCITAS. TODAS LAS OTRAS GARANTÍAS, INCLUIDAS A MODO ENUNCIATIVO PERO 
NO LIMITATIVO LAS GARANTÍAS DE COMERCIABILIDAD Y APTITUD PARA UN 
PROPÓSITO DETERMINADO, QUEDAN EXPRESAMENTE EXCLUIDAS EXCEPTO EN CASO 
DE DOLO O NEGLIGENCIA GRAVE. 
2º.- El reconocimiento de la mercancía por el comprador, en cuanto a la calidad y cantidad, se 
produce en el momento de su entrega, y significa que éste la ha examinado y la encuentra 
conforme a los efectos previstos en el art. 336 del Código de Comercio, motivo por el que el 
comprador dará las oportunas instrucciones para tal examen a las personas o transportistas que 
hayan designado o deban recibirla. Por lo tanto, el comprador no podrá alegar defectos de 
cantidad y calidad en un momento posterior, incluso cuando la mercancía hubiera sido puesta a 
disposición en el lugar indicado por el comprador y éste no hubiera acudido personalmente a 
examinarla y aprobarla.  
3º.- En lo que hace referencia a posibles reclamaciones por vicios internos, para el caso de que 
existan, el comprador dispone del plazo máximo establecido en el art. 342 del Código de 
Comercio, esto es, 30 días siguientes a la entrega. Transcurrido dicho plazo, la responsabilidad 
de ECOLAB, en el caso de vicios internos, se limitará a la sustitución de mercancías afectadas 
por tal vicio, sustitución que se efectuará contra devolución de tales géneros. ECOLAB se reserva 
el derecho de examinar la mercancía a sustituir y negarse a aceptar la devolución del género si 
su mal no se debiera a vicio interno, sino a defecto en el almacenamiento, conservación, 
refrigeración del producto etc., imputables al cliente, o a las personas o transportistas por él 
asignadas para su retiro o recepción. 
4º.- Toda reclamación sobre la factura deberá ser efectuada dentro de los 15 días siguientes a 
su recepción y por escrito, hacienda constar claramente el motivo o motivos que fundamentan la 
reclamación. Pasado el referido plazo de 15 días ECOLAB no admitirá reclamación alguna sobre 
la factura.  
5º.- El incumplimiento en los plazos de pago acordados dará lugar a la anulación de las 
bonificaciones por acumulación de compra y pronto pago que se hubieran acordado con el 
comprador.  
6º.- Cualquier retraso en el pago de las mercancías servidas, por encima de la fecha prevista o 
acordada, generará a favor de ECOLAB un interés de demora equivalente al interés legal 
indicado en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o disposición legal concordante o aplicable en 
cada momento. Asimismo, en concepto de daños y perjuicios, el cliente reembolsará a ECOLAB 
las cargas bancarias devengadas a causa de la devolución del efecto o efectos.  
7º.- Ambas partes aceptan la competencia de los Juzgados y Tribunales de Barcelona, con 
renuncia expresa a los correspondientes a su propio fuero y domicilio, si fueran distintos.  
8º.- El comprador, salvo pacto expreso en contrario, acepta las condiciones de venta y 
subsidiariamente las normas que rigen la compraventa mercantil en el Código de Comercio.  
9º.- Las presentes condiciones generales podrán ser sustituidas o modificadas en caso de mediar 
contrato escrito y en vigor.  
10º.- Reserva de dominio: No se entenderá traspasada la propiedad de los equipos e 
instalaciones hasta el pago total de los mismos. La recepción del equipo o instalación con el 
correspondiente albarán no podrá entenderse nunca como acto de entrega de la propiedad del 
equipo sino únicamente consigna para su prueba durante el plazo de un mes, plazo que ECOLAB 
puede extender si así lo considerara conveniente. Asimismo, superado el período de consigna, 
las facturaciones de equipos e instalaciones se entenderán, salvo pacto escrito en contrario, 
hechas en concepto de depósito, reservándose ECOLAB la propiedad de los mismos hasta el 
pago de la totalidad del precio establecido en la factura. El cliente prevendrá pues, a autoridades 
judiciales o terceros interesados, de los derechos de propiedad de ECOLAB sobre los equipos e 
instalaciones, no permitiendo que los mismos sean modificados, desplazados o conectados de 
forma distinta hasta tanto el pago total del precio no haya sido satisfecho, de no mediar la 
aprobación escrita de ECOLAB, y deberá conservar el equipo e instalaciones en los términos del 
apartado 11º.  
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11º.- Conservación del equipo hasta la totalidad del pago del precio: El comprador responderá 
de la conservación del equipo según lo ha recibido durante todo el tiempo en que sea poseedor 
del mismo en concepto de consignatario o depositario, hasta su total pago, y responderá frente 
a ECOLAB de los menoscabos, daños y perjuicios que el equipo o su instalación puedan sufrir. 
Cualquier daño, menoscabo o perjuicio que pueda producirse en relación con el equipo y/o su 
instalación deberá ser inmediatamente puesto en conocimiento de ECOLAB por el comprador.  
12º.- Consigna: En los casos en que así se haya pactado, ECOLAB depositará los productos en 
el domicilio del cliente para su consumo en función de sus necesidades. ECOLAB entregará 
contra albarán los productos al comprador. Esta entrega contra albarán nunca podrá entenderse 
como acto de entrega de la propiedad de los mismos que, hasta el efectivo consumo, seguirán 
siendo propiedad de ECOLAB. Únicamente se facturarán al comprador y, por tanto, pasarán a 
ser propiedad de éste, los productos consumidos por éste. Para el cálculo de la factura aplicable 
al comprador, éste deberá facilitar a ECOLAB los datos que sean necesarios para la verificación 
de los productos consumidos. ECOLAB podrá pedir justificante al comprador y/o comprobar in 
situ los datos facilitados por éste, a fin de verificar su corrección y emitir la correspondiente 
factura.  
13º.- El comprador será responsable de utilizar los productos, equipos o instalaciones 
suministrados por el vendedor atendiendo estrictamente a las instrucciones proporcionadas por 
éste. En ningún caso será responsable el vendedor por los daños a personas o cosas 
ocasionados por el uso de los productos, equipos e instalaciones sin atender a las instrucciones 
del vendedor. 
14º.- ECOLAB mantendrá los datos estrictamente necesarios para realizar las actividades 

comerciales y cumplir con las obligaciones fiscales en fichero informatizado. En cumplimiento de 

lo establecido en el Reglamento General de Protección de datos 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril, le informamos que sus datos personales serán tratados y 
quedarán incorporados en los ficheros de ECOLAB con el fin de desarrollar la relación mercantil 

de compraventa de productos industriales químicos entre ECOLAB y el cliente. Los datos 

proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación comercial entre las partes y, 
una vez finalizada dicha relación, durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones 
legales. Los datos personales podrán ser cedidos a empresas o proveedores que prestan algún 
servicio a ECOLAB. Asimismo, los datos personales podrán ser cedidos en los casos en que 
exista un mandato legal que le obligue a ello. En este sentido, usted consiente de forma expresa 
a que sus datos sean tratados por ECOLAB para dar cumplimiento a la finalidad indicada 
anteriormente. Asimismo, le informamos que usted puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito a Avinguda del Baix Llobregat, 3-
5, 08970 Sant Joan Despí.  
15º. - De conformidad con lo establecido en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004 de 29 de Diciembre por la que se establecido medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, en lo sucesivo el plazo de pago de la factura no podrá ser 
superior al periodo máximo establecido por dicha ley, desde la recepción de la mercancía o 
prestación del servicio.  
16ª. - Para tramitar cualquier solicitud de devolución a ECOLAB de productos entregados, por 

favor consulte la Política de Devoluciones de ECOLAB en: ecolab.com/returns  


